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A. DATOS DE LA ENTIDAD
Nombre de la Entidad : SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 
Departamento - Provincia - Distrito : LIMA - LIMA - MIRAFLORES
Nombre del titular de la Entidad : ZOSIMO JUAN PICHIHUA SERNA
Cargo : SUPERINTENDENTE DEL MERCADO DE VALORES 
Periodo en el cargo : DEL 16/03/2024 A LA FECHA
Fecha de corte : DEL 24/02/2026 AL 17/03/2026

:
ECONOMIA Y FINANZAS 

: SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES - 1274
: LIMA - LIMA - MIRAFLORES
: ZOSIMO JUAN PICHIHUA SERNA
: SUPERINTENDENTE DEL MERCADO DE VALORES 
: DEL 16/03/2024 A LA FECHA

N° Servicios Código de cliente o 
suministro

Vigencia de término 
del servicio, de 
corresponder 
(dd/mm/aaaa)

Situación del último 
recibo 

(emitido/cancelado 
/pendiente)

2618814-4 31/12/2026 CANCELADO

2585672-5 31/12/2026 CANCELADO

2616033 31/12/2026 CANCELADO

2616034 31/12/2026 CANCELADO

6692773-2 30/11/2026 CANCELADO
598959 31/12/2026 CANCELADO
656002 31/12/2026 CANCELADO

399733 31/12/2026 CANCELADO

615001 31/12/2026 CANCELADO

728161 31/12/2026 CANCELADO

1804278 30/11/2026 CANCELADO
3 Internet 5-HG9QHYDP 19/04/2026 CANCELADO
4 Teléfono 00003843 3/11/2027 CANCELADO
5 Limpieza SEGELIMP 8/12/2026 CANCELADO
6 Seguridad JL SEGURIDAD SRL 2/07/2027 CANCELADO

Comentario.- En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, desarrollar la justificación:

Carriquiry 2

Local alquilado - San Isidro 

2 Energía eléctrica

San Borja
Miraflores

Benavides

Carriquiry 1

Carriquiry 2

SERVICIOS BÁSICOS EN LOCALES DE LA UNIDAD EJECUTORA
CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

ENTIDADES
SECCIÓN V

TRANSFERENCIA DE GESTIÓN

ANEXO N°1.1

SAN BORJA / SAN ISIDRO

Sector (gob. Nacional) / Pliego Central 
(gob. Regional y Local) (1)

B. DATOS DE UNIDAD EJECUTORA
Nombre del Unidad Ejecutora
Departamento - Provincia - Distrito
Nombre titular
Cargo
Periodo en el cargo

Sede

San Borja 1

Local alquilado - San Isidro 
SAN BORJA / SAN ISIDRO

1 Agua

San Borja 2

Carriquiry 1

SAN BORJA / SAN ISIDRO
SAN BORJA / SAN ISIDRO

Justificación del Anexo 1.1
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(1) Registrar información del sector / territorio en caso de un proceso de Transferencia de Gestión.

FIRMA DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE / TITULAR DE LA UNIDAD EJECUTORA
Nombres y Apellidos: ROCIO INES FERNANDEZ DE PAREDES CHANG
DNI: 10321675
Cargo: SUPERINTENDENTE ADJUNTO DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION 



A. DATOS DE LA ENTIDAD
Nombre de la Entidad : SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 
Departamento - Provincia - Distrito : LIMA - LIMA - MIRAFLORES
Nombre del titular de la Entidad : ZOSIMO JUAN PICHIHUA SERNA
Cargo : SUPERINTENDENTE DEL MERCADO DE VALORES 
Periodo en el cargo : DEL 16/03/2024 A LA FECHA
Fecha de corte : DEL 24/02/2026 AL 17/03/2026

:
ECONOMIA Y FINANZAS 

: SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES - 1274
: LIMA - LIMA - MIRAFLORES
: ZOSIMO JUAN PICHIHUA SERNA
: SUPERINTENDENTE DEL MERCADO DE VALORES 
: DEL 16/03/2024    A LA FECHA

N° Servicios Dificultades Vigencia de 
contrato

1 Agua

2 Limpieza Pública

3 Gestión de Residuos Sólidos

4 (Repetir ítem por cada sede)

Comentario.- En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, desarrollar la justificación:

(1) Registrar información del sector / territorio en caso de un proceso de Transferencia de Gestión.

FIRMA DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE / TITULAR DE LA UNIDAD EJECUTORA
Nombres y Apellidos:  ROCIO INES FERNANDEZ DE PAREDES CHANG
DNI: 10321675
Cargo: SUPERINTENDENTE ADJUNTO DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION

Entidad que brinda el servicio Modalidad del servicio

Justificación del Anexo 1.2

NO APLICA

Periodo en el cargo

ENTIDADES
SECCIÓN V

TRANSFERENCIA DE GESTIÓN

ANEXO N° 1.2
SERVICIOS BÁSICOS EN LOCALES DE LA UNIDAD EJECUTORA

CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS ADMINISTRADOS POR TERCEROS

Sector (gob. Nacional) / Pliego Central (gob. 
Regional y Local) (1)

B. DATOS DE UNIDAD EJECUTORA
Nombre del Unidad Ejecutora
Departamento - Provincia - Distrito
Nombre titular
Cargo
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A. DATOS DE LA ENTIDAD
Nombre de la Entidad : SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES
Departamento - Provincia - Distrito : LIMA - LIMA - SAN ISIDRO
Nombre del titular de la Entidad : ZOSIMO JUAN PICHIHUA SERNA
Cargo : Superintendente del Mercado de Valores
Periodo en el cargo : Del 16/03/2024 al Presente
Fecha de corte : Del 24/02/2026 al 17/03/2026
Sector (gob. Nacional) / Pliego Central (gob. Regional y Local) (1)

:
Economía y Finanzas

B. DATOS DE UNIDAD EJECUTORA
Nombre del Unidad Ejecutora : 001 Superintendencia del Mercado de Valores - SMV [001274]
Departamento - Provincia - Distrito : LIMA - LIMA - SAN ISIDRO
Nombre del titular : ZOSIMO JUAN PICHIHUA SERNA
Cargo : Superintendente del Mercado de Valores
Periodo en el cargo : Del 16/03/2024 al Presente

SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS

N° EVIDENCIAS*
 (redactar) BASE LEGAL 

1
Resolución de Superintendente Nº 145-2025-SMV/02 - - SMV/02
que aprueba el PATA 2026

Resolución Jefatural N° 179-2019-AGN/J que aprueba la Directiva 
N° 009-2019-AGN/DDPA

2
Resolución de Superintendente Nº 080-2021-SMV/02 y
modificatoria

Resolución Jefatural N° 179-2019-AGN/J que aprueba la Directiva 
N° 009-2019-AGN/DDPA.

3
Resolución de Superintendente Nº 145-2025-SMV/02 - - SMV/02
que aprueba el PATA 2026

Resolución Jefatural N° 010-2019-AGN/J, que aprueba la Directiva 
N° 001-2019-AGN/DDPA

4 OFICIO Nº 49-2026-SMV/14 Resolución Jefatural N° 010-2019-AGN/J, que aprueba la Directiva 
N° 001-2019-AGN/DDPA

5

No aplica. La Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación
(28296) establece la competencia del Archivo General de la
Nación para promover la declaratoria de Patrimonio Cultural de la
Nación de estos documentos especialmente relevantes.

Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, 
su Reglamento y modificatorias

6
Resolución de Superintendente N° 006-2025-SMV/02 Resolución Jefatural N° 179-2019-AGN/J que aprueba la Directiva 

N° 009-2019-AGN/DDPA

7 Orden de Servicio N° 0000247-2025-SMV Resolución Jefatural N° 179-2019-AGN/J que aprueba la Directiva 
N° 009-2019-AGN/DDPA

2. PROCESOS ARCHIVÍSTICOS: detalla las orientaciones para el adecuado tratamiento de los documentos en los distintos archivos.

8 NO CUMPLE Resolución Jefatural N° 180-2019-AGN-J, que aprueba la 
Directiva N° 010-2019-AGN/DDPA

9 NO CUMPLE Resolución Jefatural N° 213-2019-AGN-J, que aprueba la 
Directiva N° 011-2019-AGN/DDPA

10 Resolución de Superintendente Nº 135-2024-SMV/02 Resolución Jefatural N° 214-2019-AGN/J, que aprueba la Directiva 
N° 012-2019-AGN/DDPA

11 NO CUMPLE Resolución Jefatural N° 214-2019-AGN/J, que aprueba la Directiva 
N° 012-2019-AGN/DDPA

12 Resolución de Superintendente Nº 145-2025-SMV/02 - - SMV/02
que aprueba el PATA 2026

Resolución Jefatural N° 022-2019-AGN/J, que aprueba la 
Directiva N° 002-2019-AGN/DDPA, 

13 Resolución de Superintendente Nº 145-2025-SMV/02 - - SMV/02
que aprueba el PATA 2026

Resolución Jefatural N° 242-2018-AGN/J, que aprueba la 
Directiva N° 001-2018-AGN/DAI

14
Certificado de Inspeccion Tecnica de Seguridad en Edificaciones
N° 1133-2024 - Municipalidad de San Borja Expediente N° 23426-
2024, Resolucion N° 1335-2024

Resolución Jefatural N° 304-2019-AGN/J, que aprueba la Directiva 
N° 001-2019-AGN/DC.2.

15 Órdenes de Compra N° 51, 53 y 68 para la adquisición de equipos
para la conservación documental.

Resolución Jefatural N° 304-2019-AGN/J, que aprueba la Directiva 
N° 001-2019-AGN/DC.2.

16 Memorandum N° 874-2025-SMV/14 que aprueba el formato
Código: FOR-DOC-ARC-025

Resolución Jefatural N° 010-2020-AGN/J, que aprueba la Directiva 
N° 001-2020-AGN/DDPA

* De no contar con la información redactar NO CUMPLE

Comentario.- En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, desarrollar la justificación:

DNI: 10321675

Control de los servicios archivísticos proporcionados a los usuarios

Justificación del Anexo 2.1

FIRMA DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE
Nombres y Apellidos: ROCIO FERNÁNDEZ DE PAREDES CHANG

2.5. SERVICIOS ARCHIVÍSTICOS

Cuadro de Clasificación del Fondo (CCF)

2.2 DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Programa de Descripción Archivística (inventarios, guias y/o catálogos)

Conformación del Comité Evaluador de Documentos

Programa de Control de Documentos Archivísticos (PCDA)

Cronograma Anual de Transferencia 

Cronograma Anual de Eliminación, propuesta y resolución de autorización de eliminación de documentos

2.4. CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS

Gestión para contar con un local adecuado para la conservación de documentos

Gestión para la adquisición de equipos, mobiliarios y materiales que permitan o coadyuven a la custodia, 
preservación, protección y preservación de los documentos 

2.3 VALORACIÓN DE DOCUMENTOS - TRANSFERENCIA Y ELIMINACIÓN

2.1 ORGANIZACIÓN DE DOCUMENTOS

CUMPLIMIENTO NORMATIVO Y ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS

1. ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS:  Conjunto de funciones y actividades que contribuyen a gestionar el funcionamiento de los archivos de una entidad

INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN CON LA QUE CUENTA LA ENTIDAD, SUJETA A VERIFICACIÓN

Conformación del Sistema de Archivos de la entidad: Archivo de Gestión, Archivo Periférico, Archivo Central o 
Archivo Desconcentrado

Constitución del Archivo Central (o Archivo Desconcentrado) como una unidad de organización o funcional con 
funciones específicas en el Regamento de Organización y Funciones

Plan Anual de Trabajo Archivístico (PATA)

Informe Técnico de Evaluación de Actividades Ejecutadas (ITEA)

Propuesta de declaratoria de Patrimonio Cultural de la Nación de sus documentos históricos

Gestión para la capacitación del personal de archivos en los roles de: gestión archivística, gobierno digital, 
transparencia y acceso a la información pública, datos abiertos, etc.

Asesorias y/o supervisiones a los archivos de gestión y/o archivos perífericos.

ANEXO N°2.1

ENTIDADES
SECCIÓN V

TRANSFERENCIA DE GESTIÓN

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN

A. . 
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(1) Registrar información del sector / territorio en caso de un proceso de Transferencia de Gestión.

Base Normativa:

- Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, su reglamento y modificatorias.

- Ley N° 25323, Ley de creación del Sistema Nacional de Archivos, su reglamento y modificatorias.

Cargo: SUPERINTENDENTE ADJUNTO DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION



A. DATOS DE LA ENTIDAD
Nombre de la Entidad : SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES
Departamento - Provincia - Distrito : LIMA - LIMA - SAN ISIDRO
Nombre del titular de la Entidad : ZOSIMO JUAN PICHIHUA SERNA
Cargo : Superintendente del Mercado de Valores
Periodo en el cargo : Del 16/03/2024 al presente
Fecha de corte : Del 24/02/2026 al 17/03/2026

Economía y Finanzas

B. DATOS DE UNIDAD EJECUTORA
Nombre del Unidad Ejecutora : Superintendencia del Mercado de Valores - SMV
Departamento - Provincia - Distrito : LIMA - LIMA - SAN ISIDRO
Nombre del titular : ZOSIMO JUAN PICHIHUA SERNA
Cargo : Superintendente del Mercado de Valores
Periodo en el cargo : Del 16/03/2024 al presente

NIVEL DE ARCHIVO (i)

TIPO DE ARCHIVO (ii)

DENOMINACIÓN DEL ARCHIVO (iii)

SEDES DEL ARCHIVO (dirección)

FONDO(s) 
(Nombre de la entidad)

SECCIÓN
(Nombre de la unidad de 

organización)
SERIE DOCUMENTAL DESDE

AÑO 
HASTA

AÑO

CANTIDAD DE 
UNIDADES DE 

CONSERVACIÓN N°
TIPO DE UNIDADES DE CONSERVACIÓN 

(Archivadores de Palanca, Paquetes, Empastados, 
Folderes, Cajas Archivadoras, Archivo Digital u 

otro.)

Superintendencia del Mercado de 
Valores Todas las unidades organicas

Resoluciones, Oficios, Memorandum, 
Informes, Circulares, Actas, Lejajos, 

Planillas, Papeles de trabajo, 
Expedientes administrativos (SMV solo 
genera documentos digitales desde el 

2007)

2/06/1972 17/03/2026 494 discos ópticos Microformas digitales con valor legal

Comentario.- En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, desarrollar la justificación:

(1) Registrar información del sector / territorio en caso de un proceso de Transferencia de Gestión.

Nota: 
Debe completarse con la información disponible a la fecha del corte

Base Normativa: Ley N° 25323, Ley de creación del Sistema Nacional de Archivos, su reglamento y modificatorias.�
Ley N° 27785, Ley del Sistema Nacional de Control Gubernamental y la Contraloría General de la República, su reglamento.

Leyenda:
i) Nivel de archivo: Nivel Central (sede central) iii) Denominación del archivo: Ejemplos a considerar:

Nivel Desconcentrado (sede desconcentrada) Archivos de Gestión de la Municipalidad de Lince
Archivos Periféricos de la Municipalidad de Lince

ii) Tipo de archivo: Archivos de Gestión Archivos de Gestión de la Sede Central de la ONPE
Archivos Perifericos (para aquellas entidades que cuenten con dicho archivo) Archivos Periféricos de la Sede Central de la ONPE
Archivo Central Archivo Central de la Municipalidad de Lince
Archivo Desconcentrado (para aquellas entidades que cuenten con dicho archivo) Archivo Central del Gobierno Regional de Lima

Archivo Central del Ministerio de Defensa
Archivo Desconcentrado de la Red Prestacional de Rebagliati de ESSALUD
Archivo Desconcentrado de la Sede Desconcentrada de Cajamarca del OSCE

Microarchivo institucional - Av. San Borja Norte N° 382 - San Borja

ENTIDADES
SECCIÓN V

TRANSFERENCIA DE GESTIÓN

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN
ANEXO 3.1

DOCUMENTOS QUE SE CUSTODIAN EN LOS ARCHIVOS QUE INTEGRAN EL SISTEMA DE ARCHIVOS DE LA ENTIDAD 

Sector (gob. Nacional) / Pliego Central (gob. Regional y Local) (1)

Nivel Central

Archivo Central
Archivo Central SMV

Cargo: SUPERINTENDENTE ADJUNTO DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION

Justificación del Anexo 3.1

FIRMA DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE 
Nombres  y Apellidos: ROCIO FERNÁNDEZ DE PAREDES CHANG
DNI: 10321675

A. AAA. . AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA
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CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DEL 

INFORME DE TRANSFERENCIA DE GESTIÓN FINAL

 

La Contraloría General de la República del Perú hace constar a través de este documento, la 
presentación virtual del Informe Transferencia de Gestión del Titular del Pliego FINAL POR 
PERIODO NO DEFINIDO O INTERRUMPIDO que comprende información entre el 24/02/2026 
y el 17/03/2026 de la entidad: 0004 – SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 
(EX- CONASEV)  cuyo titular es  ZOSIMO JUAN PICHIHUA SERNA, identificado(a) con  DNI 
N°06303465, en el cargo de SUPERINTENDENTE, en el marco del proceso de Transferencia 
de Gestión del/la  0001 – MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS cuyo titular saliente es 
GERARDO ARTURO LOPEZ GONZALES identificado(a) con DNI N°10347626, en el cargo de 
MINISTRO.

 

Miércoles, 25 de Marzo de 2026

Subgerencia de Prevención e Integridad
Contraloría General de la República

Nota:

-  La  presentación  ni  el  contenido  del  Informe  Rendición  de  Cuentas  de  Titulares  no  constituye  un  indicador  de 
economía,  eficiencia,  transparencia  o  legalidad  del  gasto  o  actividades  realizadas  por  la  entidad.  La  información 
reportada es sujeta de verificación posterior.

La presente constancia puede ser descargar a través del siguiente enlace: 
https://appsrctg.contraloria.gob.pe/SRCTGWeb/consulta-ciudadana
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